
Expte.67328                                                                   LA PLATA,   20 de febrero  de 2019                                                          

                                                                    

                                                                                        El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Extraordinaria N°2, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado el siguiente: 

 

 

 

D E C R E T O      N°  339 

 

 

ARTÍCULO 1º: Otorgar licencia a la Concejal Raquel Krakover para la Sesión 

Extraordinaria del día 20 de febrero del corriente año. 

ARTÍCULO 2º: Incorporar a la  Concejal  Alicia Marta Beltrami de la lista Alianza 

Cambiemos Buenos Aires, según la nómina del Decreto Nº 179. 

 

ARTICULO 3º: Comuníquese al Sr. Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas y al 

Departamento Ejecutivo Municipal y archívese. 

 


